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RESOLUCIÓN R. N° 8941 -2021-UNFV 
 

San Miguel, 26 de agosto de 2021 
 

Visto, el Oficio Nº 458-2021-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 02.06.2021 del Instituto Central de 

Gestión de la Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite para 

su aprobación el proyecto denominado XVIII ENCUENTRO DE INTERFACULTADES DE 

ESTUDIANTES INVESTIGADORES, propuesto por la Oficina de Fomento de la Investigación; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Ley Nº 31084 se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al 

Año Fiscal 2021 y con Resolución R. N° 7990-2020-CU-UNFV de fecha 30.12.2020, se aprobó 

el Presupuesto Institucional de Apertura de la Universidad Nacional Federico Villarreal para el 

Año Fiscal 2021; 

 

Que, conforme lo establece el inciso 6.5) del artículo 6° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, 

son fines de la Universidad: “Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y 

humanística la creación intelectual y artística”; asimismo, el artículo 7° de la citada norma 

establece que son funciones de la Universidad, entre otras 7.2) la Investigación;  

 

Que, el numeral 66.1 del artículo 66 del Estatuto de esta Universidad establece que la 

investigación universitaria es una función esencial y obligatoria de la universidad que la fomenta 

y realiza por medio de la producción del conocimiento, desarrollo de tecnologías y de la docencia, 

que responda a las necesidades de la sociedad y desarrollo humano sostenible;  

 

Que, mediante Oficio de Visto el Instituto Central de Gestión de la Investigación remite para su 

aprobación el proyecto denominado XVIII ENCUENTRO DE INTERFACULTADES DE 

ESTUDIANTES INVESTIGADORES, que tiene como finalidad visibilizar los trabajos de 

investigación ejecutados por los estudiantes de las diferentes unidades académicas, en 

concordancia con el quehacer científico dentro de la universidad y potencializar así su interés 

por la ciencia; asimismo tiene como objetivos definir el desarrollo de la investigación humanística, 

científica y tecnológica ejecutada por los estudiantes investigadores, en beneficio de las 

facultades, la universidad y/o la sociedad y propiciar el intercambio de conocimientos entre los 

estudiantes investigadores de pregrado asistentes a las exposiciones de los trabajos de 

investigación; 

 
Que, la Oficina Central de Planificación en Oficio N° 0862-2021-OP-OCPL-UNFV, de fecha 
08.06.2021, señala que dicho evento académico es una actividad que no generará ingresos dado 
que corresponde a actividades financiada; en ese sentido se recomienda que el presupuesto de 
gastos para el pago de asignación por participación de docentes expositores en actividades 
académicas, debe ceñirse estrictamente a lo dispuesto en la “Directiva para el Otorgamiento de 
Asignaciones por Trabajo Extraordinario en Actividades Generadoras de Recursos”, aprobada 
con Resolución R. Nº1711-2005-UNFV; asimismo, indica que la actividad académica se 
encuentra prevista en el Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2021, y siendo 
presupuestalmente procedente, corresponde emitir el acto resolutivo aprobando el desarrollo de 
la referida actividad; 

 

Que, en mérito a la opinión favorable de la Oficina Central de Planificación, contenida en Oficio 

N° 0862-2021-OP-OCPL-UNFV, de fecha 08.06.2021, de la Dirección General de Administración 

en Oficio Nº 0449-2021-DIGA-UNFV de fecha 16.07.2021, a lo señalado por el Vicerrector de 

Investigación Oficio Nº 0243-2021-VRIN-UNFV de fecha 20.07.2021 y estando a lo dispuesto por 

el señor Rector en Proveído N° 3333-2021-R-UNFV, de fecha 21.07.2021;  
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CONT. RESOLUCIÓN R. N° 8941 -2021-UNFV 

 
De conformidad con la Ley N° 30220-Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de 

la Universidad, la Resolución R. N° 536-2016-UNFV de fecha 27.12.16 y la Resolución R. N° 

8068-2021-CU-UNFV de fecha 14.01.2021; con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 

en su próxima sesión; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Aprobar el proyecto denominado XVIII ENCUENTRO DE 

INTERFACULTADES DE ESTUDIANTES INVESTIGADORES, presentando por el Instituto 

Central de Gestión de la Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, contenido en ocho 

(08) folios, que debidamente sellados y firmados por la Secretaria General de la Universidad, 

forma parte de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -   Aprobar el presupuesto considerado en el proyecto denominado XVIII 
ENCUENTRO DE INTERFACULTADES DE ESTUDIANTES INVESTIGADORES aprobado en 
el artículo primero de la presente resolución, conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - El Vicerrectorado de Investigación, el Instituto Central de Gestión de la 

Investigación, la Dirección General de Administración; así como las Oficinas Centrales de 

Planificación y de Asuntos Académicos, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Dr. JUAN OSWALDO ALFARO BERNEDO 

       RECTOR 
                        Mg. KARINA INÉS HINOJOSA PEDRAZA  
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ACTIVIDAD GASTO S/. 

DOS JURADOS EXTERNO POR ÁREA 
 

- Ciencias Sociales y Humanas (4hrs x 100 x 2= 800.00 soles) 

- Ciencias de la Salud (4hrs x 100 x 2= 800.00 soles) 

- Ciencias de la Empresa (3hrs x 100 x 2 = 600.00 soles) 

- Ingenierías y Ciencias Naturales (6hrs x 100 x 2= 1,200.00 soles) 

 
 

 
3,400.00 

TOTAL 3,400.00 

 


